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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

2/2016 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente el escrito de cuenta, 
suscrito por quien se ostenta como el Consejero 
Jurídico del Estado de Morelos y atento a su 
contenido, dígasele que no ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado, dado que no es parte en 
el presente medio de control constitucional. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2016 Y SUS 
ACUMULADAS 27/2016 Y 

28/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio de cuenta, de quien se ostenta 
como Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Seguridad del Gobierno del Estado 
de México, quien no tiene reconocida personalidad 
alguna en autos, mediante el cual de nueva cuenta 
solicita al Secretario General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal, informe el “estatus actual que 
guardan las resoluciones de inconstitucionalidad 
25/2016 y sus Acumuladas, 27/2016 y 28/2016; al 
respecto, dígase al servidor público peticionario 
que deberá estarse a lo acordado en proveído de 5 
de octubre de este año. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

36/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado únicamente como 
representante legal del Poder Ejecutivo de la 
entidad, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, en virtud de que en el presente medio de 
control de constitucionalidad sólo existe obligación 
legal de pedir informe a los órganos legislativos y 
ejecutivo que hayan emitido y promulgado las 
normas cuya constitucionalidad se reclama, por lo 
que no se le puede reconocer al promovente el 
carácter de representante legal del Secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos. 
Se tiene por presentado al promovente designando 
delegadas y autorizados, revocando las 
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designaciones hechas con anterioridad; y 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

14/2017  
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

        23/octubre/2017 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda 
vez que la sentencia de seis de septiembre del 
presente año, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se sobresee en la acción de inconstitucionalidad, 
quedó legalmente notificada a las partes, según 
las constancias que obran en autos. 
Se archiva este expediente como asunto 
concluido. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 32/2017, 

34/2017 Y 35/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
ENCUENTRO SOCIAL, 
HUMANISTA DE 
MORELOS, MORENA Y 
NUEVA ALIANZA 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos, todo en 
representación del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad, no así del Secretario de Gobierno, dado 
que no es parte en el presente medio de control 
constitucional.  
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
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inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 42/2017 Y 

43/2017 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES NUEVA 
ALIANZA Y MORENA 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado únicamente como 
representante legal del Poder Ejecutivo de la 
entidad, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, en virtud de que en la acción de 
inconstitucionalidad 40/2017 y sus acumuladas 
42/2017 y 43/2017, sólo existe obligación legal de 
pedir informe a los órganos legislativos y ejecutivo 
que hayan emitido y promulgado las normas cuya 
constitucionalidad se reclama, por lo que no se le 
puede reconocer al promovente el carácter de 
representante legal del Secretario de Gobierno del 
Estado de Morelos. 
Además, se tiene por presentado al promovente 
designando delegadas y autorizados, revocando 
las designaciones hechas con anterioridad; y 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

142/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
MORENA 

        23/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de Morena. 
Túrnese este expediente al Ministro Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

142/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
MORENA 

        24/octubre/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional de Morena. 
Se tiene por designados como delegados a las 
personas que menciona; por señalado el domicilio 
que indica para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y por ofrecidas las documentales que 
acompaña, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano. 
En otro orden de ideas, dese vista con copia del 
escrito de cuenta y sus anexos a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Quintana Roo para que 
rindan su informe dentro del plazo de 6 días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo. 
Asimismo, se requiere a las autoridades emisora y 
promulgadora de las normas cuya invalidez se 
reclama para que, al rendir sus informes, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Quintana Roo, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que al rendir su informe envíe a este Alto 
Tribunal copias certificadas de los antecedentes 
legislativos de las normas impugnadas en este 
asunto, incluyendo las iniciativas, los dictámenes 
de las comisiones correspondientes, las actas de 
las sesiones en las que se hayan aprobado y en 
las que consten las votaciones de los integrantes 
de ese órgano legislativo, así como los respectivos 
diarios de debates. 
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Se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad, para 
que, por conducto de quien legalmente lo 
representa, en el mismo plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 
del Periódico Oficial del Estado en el que conste 
su publicación. 
Se apercibe a las referidas autoridades que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, 
en términos de la fracción I del artículo 59  del 
citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copias simples del escrito y anexos 
presentados en esta acción de inconstitucionalidad 
para que, antes del cierre de instrucción, formule el 
pedimento que le corresponde. 
Con copias simples de los escritos de demanda y 
anexos, solicítese al Presidente de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para que dentro del plazo de 10 
días naturales, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
dicho órgano jurisdiccional tenga a bien expresar 
por escrito su opinión en relación con la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
En el mismo sentido, se requiere al Consejero 
Presidente del Instituto Nacional Electoral para que 
dentro del plazo de 3 días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este auto, envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los estatutos vigentes del 
partido político Morena, así como las respectivas 
certificaciones de su registro vigente, precisando 
quién es el actual presidente e integrantes de su 
órgano de dirección nacional. 
Se requiere a la Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral del Estado de Quintana Roo para que 
dentro del plazo de 3 días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este auto, informe a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la fecha en que 
inicia el próximo proceso electoral en la entidad. 
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Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
autoridades que está autorizado, durante el mes 
de junio de 2017, para recibir escritos y 
promociones de término fuera del horario de 
labores de este Alto Tribunal,  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

143/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        24/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Subprocurador Jurídico y 
de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

144/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        24/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Subprocurador Jurídico y 
de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

144/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        24/octubre/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República. 
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados como delegados a las personas 
que menciona y por señalado domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Con copia del oficio de cuenta, dese vista a los 
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poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para que rindan su informe 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades para que, al presentar su informe, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo estatal, para que 
al rendir su informe envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de las normas impugnadas, apercibido que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2009 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
HUAYAPAM, CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico del Municipio de San 
Andrés Huayapam, Centro, Oaxaca, personalidad 
que tiene reconocida en autos, a través del cual 
desahoga la vista otorgada en proveído de 6 de 
octubre pasado, en relación con el informe 
presentado por el Poder Legislativo de dicha 
entidad, en cumplimiento a la sentencia dictada en 
este asunto. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, quien actúa en 
representación del referido Poder, así como del 
Secretario de Gobierno de dicha entidad, y atento 
a su contenido, se le tiene señalando nuevo 
domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Se les autoriza, bajo apercibimiento para que 
hagan uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
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cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos de cuenta presentados por el 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, personalidad que tienen reconocida en 
autos. 
Ahora, se tiene al Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo y al Secretario de Gobierno de Morelos , 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando como 
delegadas y autorizadas a las personas que 
mencionan, así como revocando las designaciones 
hechas con anterioridad.  
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, de representante legal de las autoridades 
demandadas, Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, ambos de la indicada entidad federativa. 
Se tiene al promovente designando nuevamente 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
previamente había designado en su escrito 
presentado ante este Alto Tribunal el 6 de octubre 
de este año, en el cual también señaló como 
domicilio para oír y recibir notificaciones, el que 
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precisa en el escrito de cuenta, revocando las 
anteriores designaciones y solicitando se le 
permitiera imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos. 
Sobre el particular, hágase del conocimiento del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, que deberá estarse a lo determinado 
en proveído de 11 de octubre del año en curso y 
que no se le puede tener al mismo tiempo, como 
representante legal de las mencionadas 
autoridades demandadas y como delegado de sí 
mismo. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

132/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

223/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
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reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. Además, por lo que hace 
al Secretario de Gobierno de dicha entidad  se le 
tiene señalando nuevo domicilio, revocando las 
designaciones de delegados y autorizados 
realizadas con anterioridad y designando nuevos. 
En cuanto a la petición del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo de Morelos de que se le autorice 
el uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, dígasele 
que se esté a lo determinado en el proveído de 19 
de octubre del año en curso, en el que se dio 
respuesta a la petición que, en similares términos, 
formuló. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, de representante legal de las autoridades 
demandadas, Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, ambos de la indicada entidad federativa. 
Se tiene al promovente designando nuevamente 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
previamente había designado en su escrito 
presentado ante este Alto Tribunal el 6 de octubre 
de este año, en el cual también señaló como 
domicilio para oír y recibir notificaciones, el que 
precisa en el escrito de cuenta, revocando las 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 11 - 28 

anteriores designaciones y solicitando se le 
permitiera imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos. 
Sobre el particular, hágase del conocimiento del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, que deberá estarse a lo determinado 
en proveído de 11 de octubre del año en curso y 
que no se le puede tener al mismo tiempo, como 
representante legal de las mencionadas 
autoridades demandadas y como delegado de sí 
mismo. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

240/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Se acuerda favorablemente su petición de utilizar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo que se 
autoriza al referido Secretario de Gobierno, por 
conducto de sus delegados y autorizados, utilizar 
scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otros 
para copiar o reproducir la documentación que 
integre el expediente en que se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

241/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
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reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

243/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. Además, por lo que hace 
al Secretario de Gobierno de dicha entidad  se le 
tiene señalando nuevo domicilio, revocando las 
designaciones de delegados y autorizados 
realizadas con anterioridad y designando nuevos. 
En cuanto a la petición del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo de Morelos de que se le autorice 
el uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, dígasele 
que se esté a lo determinado en el proveído de 
diecisiete de octubre del año en curso, en el que 
se dio respuesta a la petición que, en similares 
términos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
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reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 33/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AYALA, MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante auto de 9 de 
octubre del año en curso, al señalar nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; designando delegado y autorizados, así 
como revocando las designaciones hechas con 
anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 46/2017 

 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes. 
Notifíquese y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
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24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 48/2017 

 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda 
vez que la sentencia de trece de septiembre del 
año en curso dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se sobresee la presente controversia 
constitucional, quedó legalmente notificada a las 
partes según las constancias que obran en autos. 
Se archiva este expediente como asunto 
concluido. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 59/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JANTETELCO, MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante auto de 9 de 
octubre del año en curso, al señalar nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; designando delegado y autorizados, así 
como revocando las designaciones hechas con 
anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 72/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUITENANGO, 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
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personalidad que ostenta, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante auto de 9 de 
octubre del año en curso, al señalar nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; designando delegado y autorizados, así 
como revocando las designaciones hechas con 
anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 74/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante auto de nueve 
de octubre del año en curso, al señalar nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; designando delegado y autorizados, así 
como revocando las designaciones hechas con 
anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
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como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 75/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
dando cumplimiento al requerimiento formulado 
mediante auto de nueve de octubre del año en 
curso, al señalar nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando 
delegado y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ ESTADO 
DE QUINTANA ROO 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de la Ministra Instructora 
mediante el cual solicita se remita esta 
controversia constitucional a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra Instructora. 
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30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se envíe 
el asunto a la Sala de su adscripción para que se 
avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, de representante legal de las autoridades 
demandadas, Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, ambos de la indicada entidad federativa. 
Se tiene al promovente designando nuevamente 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
previamente había designado en su escrito 
presentado ante este Alto Tribunal el seis de 
octubre de este año, en el cual también señaló 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el 
que precisa en el escrito de cuenta, revocando las 
anteriores designaciones y solicitando se le 
permitiera imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos. 
Sobre el particular, hágase del conocimiento del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, que deberá estarse a lo determinado 
en proveído de 11 de octubre del año en curso y 
que no se le puede tener al mismo tiempo, como 
representante legal de las mencionadas 
autoridades demandadas y como delegado de sí 
mismo. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

125/2017 
 

ACTOR:  PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
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ostenta, de representante legal de las autoridades 
demandadas, Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, ambos de la indicada entidad federativa. 
Se tiene al promovente designando nuevamente 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
previamente había designado en su escrito 
presentado ante este Alto Tribunal el seis de 
octubre de este año, en el cual también señaló 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el 
que precisa en el escrito de cuenta, revocando las 
anteriores designaciones y solicitando se le 
permitiera imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos. 
Sobre el particular, hágase del conocimiento del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, que deberá estarse a lo determinado 
en proveído de once de octubre del año en curso y 
que no se le puede tener al mismo tiempo, como 
representante legal de las mencionadas 
autoridades demandadas y como delegado de sí 
mismo. 

33 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

129/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MÉXICO 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro Instructor. 

34 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

181/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS   

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro Instructor. 
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35 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro Instructor. 

36 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

276/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
HERÓICA CIUDAD DE 
TLAXIACO, OAXACA  

        23/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndico Municipal Hacendario de la 
Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, contra los 
poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

37 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

277/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        24/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Amacuzac, 
Morelos, contra el Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje, Secretario del Trabajo y Productividad, 
Gobernador, Secretario de Gobierno, Director del 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad” y Congreso, 
todos del Estado de Morelos. 
Al respecto, de la lectura de la demanda que da 
origen a este medio impugnativo se observa que 
existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y las diversas 253/2016, 100/2017, 
111/2017, 149/2017, 171/2017, 172/2017, 
204/2017 y 205/2017, promovidas por el mismo 
municipio, dado que en todas se impugnan las 
mismas normas generales con motivo de su 
aplicación en diversos actos concretos, en los que 
se analiza un idéntico tema jurídico. 
Atento a lo anterior, y toda vez que según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
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General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en proveídos de tres de 
enero; 23 y 31 de marzo; 27 de abril; 8 y 22 de 
junio del año en curso, respectivamente, se 
designó al Ministro que corresponde como 
instructor en las controversias constitucionales 
referidas en el párrafo precedente, túrnesele este 
expediente por conexidad para que instruya el 
procedimiento respectivo. 

38 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

278/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN YUCUITA, 
ESTADO DE OAXACA 

        24/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndico Municipal de San Juan 
Yucuita, Oaxaca, en representación de dicho 
Municipio en contra del Poder Legislativo, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana y las Secretarías de General de 
Gobierno y de Finanzas, todos de dicha entidad 
federativa. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de conformidad con el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

39 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 86/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
214/2016 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el acta de comparecencia ante la 
presencia judicial con su anexo, de 4 de 
septiembre de este año, de la Diputada Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal, de ratificación de contenido y 
firma del oficio DIP.BVA/PMD/212/08/2017 de 
desistimiento del recurso de reclamación 86/2016-
CA. 
Visto lo anterior y tomando en consideración lo 
determinado por el Tribunal Pleno, en sesión 
privada de 17 de octubre del año en curso, se 
resolverá lo que en derecho procede en relación 
con el desistimiento del presente recurso, en la 
resolución que al efecto dicte la Primera Sala de 
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por otra parte, agréguese también al expediente, 
para los efectos a que haya lugar, el escrito de 
cuenta de la delegada del Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad reconocida en 
autos, formulando manifestaciones con relación al 
desistimiento precisado en los párrafos 
precedentes, las cuales se tendrán en 
consideración al momento de dictar resolución en 
este asunto. 

40 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 87/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
214/2016 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el acta de comparecencia ante la 
presencia judicial con su anexo, de 4 de 
septiembre de este año, de la Diputada Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal, de ratificación de contenido y 
firma del oficio DIP.BVA/PMD/213/08/2017 de 
desistimiento del recurso de reclamación 87/2016-
CA. 
Visto lo anterior y tomando en consideración lo 
determinado por el Tribunal Pleno, en sesión 
privada de 17 de octubre del año en curso, se 
resolverá lo que en derecho procede en relación 
con el desistimiento del presente recurso, en la 
resolución que al efecto dicte la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por otra parte, agréguese también al expediente, 
para los efectos a que haya lugar, el escrito de 
cuenta de la delegada del Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad reconocida en 
autos, formulando manifestaciones con relación al 
desistimiento precisado en los párrafos 
precedentes, las cuales se tendrán en 
consideración al momento de dictar resolución en 
este asunto. 
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41 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 89/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
251/2016 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el acta de comparecencia ante la 
presencia judicial con su anexo, de cuatro de 
septiembre de este año, de la Diputada Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal, de ratificación de contenido y 
firma del oficio DIP.BVA/PMD/215/08/2017 de 
desistimiento del recurso de reclamación 89/2016-
CA. 
Visto lo anterior y tomando en consideración lo 
determinado por el Tribunal Pleno, en sesión 
privada de 17 de octubre del año en curso, se 
resolverá lo que en derecho procede en relación 
con el desistimiento del presente recurso, en la 
resolución que al efecto dicte la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por otra parte, agréguese también al expediente, 
para los efectos a que haya lugar, el escrito de 
cuenta de la delegada del Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad reconocida en 
autos, formulando manifestaciones con relación al 
desistimiento precisado en los párrafos 
precedentes, las cuales se tendrán en 
consideración al momento de dictar resolución en 
este asunto. 

42 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 90/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
251/2016 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el acta de comparecencia ante la 
presencia judicial con su anexo, de cuatro de 
septiembre de este año, de la Diputada Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal, de ratificación de contenido y 
firma del oficio DIP.BVA/PMD/216/08/2017 de 
desistimiento del recurso de reclamación 90/2016-
CA. 
Visto lo anterior y tomando en consideración lo 
determinado por el Tribunal Pleno, en sesión 
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privada de 17 de octubre del año en curso, se 
resolverá lo que en derecho procede en relación 
con el desistimiento del presente recurso, en la 
resolución que al efecto dicte la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por otra parte, agréguese también al expediente, 
para los efectos a que haya lugar, el escrito de 
cuenta de la delegada del Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad reconocida en 
autos, formulando manifestaciones con relación al 
desistimiento precisado en los párrafos 
precedentes, las cuales se tendrán en 
consideración al momento de dictar resolución en 
este asunto. 

43 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 91/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
214/2016 

DEMANDADO 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el acta de comparecencia ante la 
presencia judicial con su anexo, de cuatro de 
septiembre de este año, de la Diputada Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal, de ratificación de contenido y 
firma del oficio DIP.BVA/PMD/214/08/2017 de 
desistimiento del recurso de reclamación 91/2016-
CA. 
Visto lo anterior y tomando en consideración lo 
determinado por el Tribunal Pleno, en sesión 
privada de 17 de octubre del año en curso, se 
resolverá lo que en derecho procede en relación 
con el desistimiento del presente recurso, en la 
resolución que al efecto dicte la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por otra parte, agréguese también al expediente, 
para los efectos a que haya lugar, el escrito de la 
delegada del Municipio de Cuernavaca, Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad reconocida en autos, formulando 
manifestaciones con relación al desistimiento 
precisado en los párrafos precedentes, las cuales 
se tendrán en consideración al momento de dictar 
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resolución en este asunto. 

44 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 96/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
211/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO 

        24/octubre/2017 
Visto el estado procesal que guardan los presentes 
autos y, dado que ha transcurrido el plazo 
concedido a la Procuraduría General de la 
República a efecto de que manifestara lo que a su 
representación correspondiera, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor quien fue 
designado como ponente en este asunto. 

45 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 102/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
246/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR 
CONDUCTO DE SU 
DELEGADO ALEJANDRO 
BECERRA ARROYO 

        23/octubre/2017 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles otorgado a la Procuraduría General de la 
República mediante proveído de 25 de septiembre 
de 2017 a efecto de que manifestara lo que a su 
derecho conviniera en relación con el presente 
asunto, sin que en autos exista constancia de que 
hasta la fecha lo haya hecho, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos, quien fue designada como ponente 
en este asunto. 

46 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 105/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
112/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS  

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en el cuaderno principal de la 
controversia constitucional al rubro indicada, por 
medio del cual desahoga la vista otorgada en 
proveído de seis de octubre pasado. 

47 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 112/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS  

        26/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Estado de Chiapas, contra el acuerdo de tres 
de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor en la controversia constitucional 
121/2012. 
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Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos de 
la controversia constitucional citada al rubro y se 
admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan existir y que se 
analizarán al momento de dictar resolución. 
Se tiene al Estado recurrente ofreciendo como 
pruebas la documental pública, consistente en 
todas las actuaciones de la referida controversia 
constitucional. 
Con copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación al Estado recurrente, córrase traslado 
a las partes para que dentro del plazo de 5 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
121/2012, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las que integran 
dicho expediente, al cual debe añadirse copia 
certificada de este proveído para los efectos a que 
haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

48 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 113/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
264/2017 

RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad 
tiene reconocida en los autos de la controversia 
constitucional de la que deriva el presente asunto, 
contra el proveído de 28 de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado por el Ministro instructor 
mediante el cual desechó de plano la demanda de 
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controversia constitucional. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
Córrase traslado a las partes con copia del escrito 
de interposición del recurso, del auto impugnado, 
así como de la constancia de notificación 
respectiva para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
264/2017. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

49 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 114/2017-

CA, , DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
169/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DE 
NUEVO LEÓN  

        23/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Ejecutivo de Nuevo León, contra el 
proveído de 28 de septiembre de 2017, dictado por 
el Ministro instructor mediante el cual se negó la 
suspensión solicitada en el citado medio de control 
constitucional en relación con la segunda 
ampliación de demanda. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos de 
la controversia constitucional de la que deriva el 
presente asunto y se tiene por interpuesto el 
recurso de reclamación que hace valer en 
representación del Poder Ejecutivo de Nuevo 
León; asimismo, se le tiene ofreciendo como 
pruebas la documental que acompaña y la 
instrumental de actuaciones.  
Con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto recurrido y de la constancia de notificación 
respectiva, córrase traslado a las demás partes 
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para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 
Además, con la finalidad de integrar debidamente 
este expediente, agréguese copia certificada de 
las constancias necesarias que obran en el 
incidente de suspensión derivado de la 
controversia constitucional 169/2017, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias del expediente y envíese a 
este último copia certificada del presente proveído. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 76/2017-CA y 111/2017-
CA, derivados del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 169/2017, también 
interpuestos por el Poder Ejecutivo de Nuevo León 
y dictados por el mismo Ministro instructor, una vez 
concluido el trámite del presente asunto, túrnese 
por conexidad este expediente al Ministro que 
corresponde quien fue designado como ponente 
en los referidos recursos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

50 EXPEDIENTE VARIOS EN 
LA SECCIÓN DE TRÁMITE 

DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y 

ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1/2017 

SOLICITANTE: SECCIÓN 
DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y 
ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Gerente de Investigaciones y 
Asuntos Penales de la Subdirección Contenciosa 
de la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal de Correos de México, mediante 
el cual desahoga el requerimiento realizado en 
proveído de 25 de septiembre de 2017. 
Atento a lo anterior y, toda vez que el citado 
funcionario manifiesta que el documento suscrito 
por la persona que se precisa en el proveído de 
mérito, que dio origen al presente asunto, está 
relacionado con el recurso de reclamación 
28/2017-CA, derivado de la controversia 
constitucional 14/2017, remítase al referido 
expediente, previa certificación de una copia para 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 28 - 28 

que obre en autos, y, en su oportunidad, archívese 
este como asunto concluido. 

 


